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EDITORIAL

Estrategia integral 
de seguridad

El gobierno se encuentra abocado a 
las tareas que permitan mejorar los ín-
dices de seguridad ciudadana y frenar 
el avance de la delincuencia, tal vez el 
problema más apremiante que enfren-
ta el país. Con ese objetivo, una de las 
recientes medidas dispuestas ha sido la 
declaratoria del estado de emergencia 
en nueve distritos, entre ellos San Juan 
de Lurigancho y San Martín de Porres, 
en Lima; y Sullana, en la región Piura.

Ante ello, la Policía Nacional ha des-
plegado operativos en varias zonas de 
esas jurisdicciones con la finalidad de 
detener a los delincuentes que mantie-
nen en un estado de temor a grandes 
sectores de la población.

El titular del Interior, precisó que los 
resultados de la medida son alenta-
dores y para corroborarlo informó que 
hasta el momento se han desarticulado 
cuatro bandas de delincuentes, se de-
tuvo a 28 personas requisitoriadas, y se 
decomisó diverso tipo de armamento y 
cantidades menores de drogas.

Estas acciones son positivas y deben 
continuar con un horizonte de largo 
plazo a fin de mantener una presión 
constante sobre la delincuencia que 
finalmente la haga retroceder. Para 
lograr tal objetivo, la Policía Nacional 
tiene el deber de mejorar sus procedi-
mientos y actuación para poner tras las 
rejas a los delincuentes.

Sin embargo, el esfuerzo del Gobierno 
y la Policía corre el riesgo de ser en vano 
si no es secundado por una actuación 
inflexible de los órganos encargados 
de administrar justicia. Ello es impres-
cindible porque muchas veces se han 
presentado casos en que prontuariados 
delincuentes capturados por la Policía 
recuperan su libertad al poco tiempo 
debido a una actuación deficiente de 
fiscales y jueces.

Tal escenario no debe ocurrir más 
porque echa por tierra el trabajo de 
erradicar el delito y, tan grave como 
eso, genera desazón entre la ciuda-
danía y rechazo a las instituciones del 
país.

Es preciso, impulsar la labor de in-
teligencia de la Policía Nacional, pues 
está demostrado que se trata de una 
herramienta de suma utilidad en la ob-
tención de información que permita al-
canzar los objetivos estratégicos. Cuan-
do ha sido empleada con eficiencia, la 
inteligencia policial ha obtenido éxitos 
rotundos, como la captura del cabeci-
lla terrorista Abimael Guzmán. Por lo 
tanto, fortaleciendo las acciones en este 
ámbito será posible tomar la delantera 
a la delincuencia, especialmente frente 
a la criminalidad organizada.

Por consiguiente, la declaratoria 
de un régimen de excepción, si bien es 
pertinente, por sí sola no será suficien-
te para superar a un enemigo con ca-
racterísticas tan complejas como el que 
enfrentamos. Se requiere, por el con-
trario, un esfuerzo conjunto de todos 
los sectores e incluso a escala interna-
cional, dado que varios países vecinos 
presentan también una situación difícil 
agravada por el incremento de la mi-
gración.

     

CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

HOY DEBE RESPONDER POR LOS 
49 MUERTOS EN LAS PROTESTAS

 La presidenta Dina Boluarte y el jefe 
de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, Alberto Otárola, fueron citados 
para HOY  miércoles 27 de setiembre por 
la Fiscalía para que brinden su manifes-
tación por las muertes ocurridas tras la 
represión policial y militar en diciembre 
de 2022 y enero de 2023, en el marco de 
la investigación en su contra por los pre-
suntos delitos de genocidio, homicidio 
calificado y abuso de autoridad. 
49 MUERTOS
Como se recuerda, en total, 49 perso-

nas  murieron por proyectiles e impac-
tos de bombas lacrimógenas durante las 
protestas contra el Gobierno de Boluar-
te Zegarra.
9 DE LA MAÑANA
En el caso de la mandataria, su cita-

ción fue programada desde las 9.00 a. 

m. En tanto, Otárola Peñaranda tendrá 
que asistir a las 2.30 p. m.
ANTERIORMENTE NO RESPONDIO A 
LOS ABOGADOS DE LAS VÍCTIMAS
Cabe indiciar que, el marte 6 de junio, 

cuando Dina Boluarte también acudió a la 
sede de la Fiscalía, no respondió a las inte-
rrogantes de los abogados de las víctimas 
ni de los integrantes de la Procuraduría, 
por lo que fue muy cuestionada en ese en-
tonces. Esta información fue confirmada 
por Carlos Rivera, defensor de los deudos.
TAMBIÉN CONTRA MINISTROS
 Y EXMINISTROS
Como se sabe, la investigación no solo re-

cae sobre ambos funcionarios, sino tam-
bién contra ministros y exministros que 
integraban en gabinete de Boluarte du-
rante las protestas en Lima, Puno, Ayacu-
cho, Cusco, entre otras regiones. 

 En las investigaciones  que se les sigue la Fiscalía de la 
Nación, a la Presidenta Dina Boluarte y al Premier Alberto 

Otárola por los presuntos delitos de genocidio, 
homicidio calificado y abuso de autoridad   

La fiscal de la Nación Patricia Benavides investiga 
si la jefa de Estado ordenó al Ejército y a la Policía Nacional 

usar armas de fuego para reducir a los manifestantes.
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 A iniciativa del congresista 
Oscar Zea, la bancada Bloque 
Magisterial presentó la pro-
puesta legislativa ‘Ley que 
incorpora causales de vacan-
cia de autoridades de elección 
popular a nivel regional y lo-
cal para fortalecer la labor de 
fiscalización del Congreso de 
la República y la Contraloría 
General de la República’.

Sobre el cargo de alcalde o 
regidor indica que se declara 
vacante por el consejo muni-
cipal o el Congreso en caso de 
muerte, inconcurrencia injus-
tificada a la segunda citación 
de las comisiones ordinarias 
del Parlamento y por nega-
tiva a implementar las reco-
mendaciones contenidas en 
informes de Contraloría o de 
Auditoría Interna, en los que 
se hayan constatado daños 
económicos al municipio. 

Para el efecto plantea mo-
dificar el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Precisa que la vacancia la 
realiza el Pleno del Congreso 
siguiendo el procedimiento 
establecido en su reglamento.

En cuanto al gobernador, 
vicegobernador y consejeros, 
propone las mismas causales. 
En este caso formula el cambio 
del artículo 30 de la Ley Or-
gánica de Gobiernos Regiona-
les y anota que la vacancia la 
realiza el Pleno del Congreso.

OBJECIONES AL 
PROYECTO
Al respecto, el alcalde de 

San Juan de Lurigancho, Jesús 
Maldonado, manifestó que 
en lugar de ejercer el poder 
de manera irresponsable, los 
autores del proyecto deberían 
preocuparse por leyes que ge-
neren más presupuesto y más 
seguridad para las municipa-
lidades.

“No están entendiendo cuál 
es la necesidad del país ni en-
tienden que su función es le-
gislar para solucionar los pro-

Control. 
El planteamiento 
también alcanza a 

regidores, gobernado-
res regionales, 

vicegobernadores y 
consejeros 

Rechazan PL que propone vacancia 
de alcaldes por el Congreso

blemas de los Gobiernos locales 
y regionales. 

En lugar de estas propuestas, 
deben preocuparse por legi-
timar el Congreso”, estimó el 
alcalde Maldonado.

El burgomaeste del Cusco, 
Luis Pantoja, también se pro-
nunció contra este proyecto de 
ley que, afirmó, proviene de 
un Congreso desacreditado.

“Un Congreso totalmente 
desacreditado, devaluado y 
desprestigiado no está a la al-
tura de las autoridades locales. 

El alcalde del Cusco se pasea 
en su ciudad y es saludado por 
la población; yo pregunto si ese 
mismo prestigio tienen los con-
gresistas. 

Este Congreso no tiene au-
toridad moral para tomar ese 
tipo de decisiones, menos por 
inasistir a un Congreso deva-
luado”, sostuvo Luis Pantoja.

Mayor estudio
Luis Egusquiza, especialista 

en procesos electorales, con-
sideró que la competencia de 
los consejos en la vacancia, en 
primera instancia, y del JNE, 
en segunda instancia, debe 
permanecer.

Sobre las causales formula-
das, estimó que el devenir de 
una inasistencia a una vacan-
cia automática es un asunto 
que requeriría mayor estudio.

“No me parece que guarde 
proporcionalidad, que es un 
aspecto muy importante cuan-
do se elabora una norma”, se-
ñaló.

El dato
Alegato. El PL cuestiona la 

competencia de los consejos 
para vacar a los alcaldes y go-
bernadores. Dice que dichos 
órganos siempre cuentan con 
la mayoría absoluta del alcal-
de o gobernador regional, y 
son quienes definen a través de 
sus votaciones la suspensión o 
vacancia y que pueden actuar 
de forma abusiva con la mino-
ría.     (larepublica.pe)
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Yaziré Pinedo Vásquez, una de las mujeres que 
obtuvo contratos con el Estado luego de visitar el 
despacho de Alberto Otárola cuando era ministro 
de Defensa, contradijo la versión del actual jefe 
del Gabinete y afirmó que es su amiga desde hace 
varios años, según constata un reportaje de Pa-
norama.

Y es que, en una entrevista con RPP Noticias, 
Otárola dijo este lunes que conoció a Pinedo en 
una reunión, pero después no la volvió a ver. 
También descartó irregularidades en su contra-

Yaziré Pinedo, quien logró contratos con el 
Estado tras reunirse con el entonces minis-
tro de Defensa, Alberto Otárola, en el 2022, 
dijo a un programa dominical que tiene un 
“vínculo de muchos años atrás” con el ac-

tual jefe del Gabinete Ministerial

Yaziré Pinedo contradice versión de Alberto 
Otárola y afirma que se conocen desde hace años 

tación en el Ministerio de 
Defensa.

“No se ha cometido nin-
gún acto irregular. Aho-
ra se está cuestionando 
que los ministros se re-
únan con quienes van a 
trabajar en los ministe-
rios con ellos. 

¿Qué cosa quieren, que existan reuniones clan-
destinas? 

¿Qué tiene de malo 
que un ministro se re-
úna con una persona 
para ver cuál es su cu-
rrículum, cuáles son sus 
documentos?”, declaró 
en el programa Nunca 
es tarde.

Sin embargo, la versión 
de Otárola Peñaran-
da fue desmentida por 
Pinedo Vásquez, quien 
reveló al dominical que 
tiene un “vínculo de mu-
chos años atrás” con el 
titular de la PCM.

“Yo lo he venido vien-
do muchos, muchos años 
atrás. Si no voy a tener 
vínculo, cómo voy a 

asistir a hablar con él”, señaló sobre el encuentro 
en el despacho del entonces ministro de Defensa 
en diciembre del 2022.

La mujer también comentó que el encuentro se 
produjo en un día no laborable.  Consultada por 
los temas tratados, respondió que se trató de un 
asunto personal.  

“Ni por mi cabecita se llegó a pasar que Alberto 
[Otárola] esté en un puesto así. Ese día mi visita 
fue algo personal. Yo fui la que le escribió [para 
reunirnos], el tema es un tema mío”, contó al do-
minical.

En declaraciones a RPP Noticias, Alberto Otáro-
la señaló que conversaron de asuntos “puntua-
les”, por lo que rechazó que el encuentro tenga 
relación con las órdenes de servicio que obtuvo 
Yaziré Pinedo por S/53 000 en total.  

“Hay que ver la parte central del tema. Pue-
den decir lo que quieran, pero no soy corrupto. 
No estamos en el gobierno de [Pedro] Castillo”, 
precisó.

El caso
El dominical panorama reveló la semana pasa-

da que Rosa Rivera Bermeo y Yaziré Pinedo ob-
tuvieron contratos con el Estado luego de reunirse 
con el premier Alberto Otárola.

Rivera Bermeo visitó al presidente del Consejo 
de Ministros el pasado 2 de marzo de este año. 
Una semana después consiguió dos contratos por 
órdenes de servicio en la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas (Devida), con un 
monto de 27 mil soles cada uno. En total suman 
54 mil soles.

La primera orden fue emitida el 10 de marzo, 
en la cual se le contrata en Devida por el servicio 
temporal de coordinación y articulación de acti-
vidades interinstitucionales. La segunda se dio el 
31 de ese mes para la misma labor.

Mientras tanto, Yaziré Pinedo se reunió con el 
primer ministro cuando este era ministro de De-
fensa en diciembre del 2022; sin embargo, el en-
cuentro no figura en el portal de visitas.

Semanas después, ella consiguió trabajo en el 
Ministerio de Defensa. El pasado 2 de febrero 
de este año obtuvo una orden de servicio por un 
monto de 18 mil soles para la labor de emisión, 
elaboración y archivo.

El dominical mostró que, el 3 de mayo, la joven 
obtuvo otra orden de servicio por 35 mil soles. En 
total suma 53 mil soles.

(RPP.PE)
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Agricultores bloquearon vía Huarmey-Aija

en segundo día de paro provincial

Reconstrucción con Cambios 
(ARCC), para que se replantee y 
modifique el expediente consul-
tando a los agricultores.

“Vamos a continuar luchando 
hasta que OHLA y Reconstruc-
ción con Cambios entiendan 
que queremos un diálogo con 
las altas esferas del gobierno 
central”, expresó el presidente 
de la Junta de Usuarios valles 
Huarmey y Culebras, Daniel 
Yauri Torres, durante su plantón 
en la vía de comunicación.

(RSD Noticias). 

Reclaman replan-
teo en trabajos de 
enrocado en el río 
Huarmey, ejecutado 
por OHLA y financia-
do por la ARCC 

En su segundo día de paro 
provincial, los agricultores 
de Huarmey bloquearon la 
carretera de penetración 
Huarmey-Aija, a la altura del 
puente de Mandinga, exigien-
do se replantee y modifique 

el expediente de los trabajos 
de defensa ribereña en el río 
Huarmey, ubicado en la pro-
vincia del mismo nombre, en 
la región Áncash.

Los usuarios acusan a la 
empresa OHLA de estar reali-
zando trabajos deficientes en 
el enrocado que no tiene nada 
que ver con el plan integral 
para la cuenca del río Huar-
mey, por lo que exigen la in-
tervención del gobierno nacio-
nal, debido a que la obra está 
a cargo de la Autoridad para la 

Vehículo vuelca por derrumbe 
en la carretera Pativilca-Huaraz

Automóvil volcó al 
impactar con las ro-
cas. 

Conductor se salvó 
de morir milagrosa-
mente 

Esta madrugada se produjo un de-
rrumbe del talud superior de un cerro en 
el kilómetro 54 + 500 de la vía nacional 
Huaraz-Pativilca, en el sector Callún, del 
distrito de Colquioc, provincia de Bolog-
nesi, región Áncash, que desencadenó 
en un accidente vehicular.

El hecho habría sucedido aproxima-
damente a las 5.30 a. m., cuando el au-
tomóvil, conducido por Luis Zambrano, 
circulaba por la zona e impactó con las 
grandes rocas que se habían desprendi-
do del cerro. El auto se volcó terminando 
con las llantas hacia arriba, el conductor 
se salvó milagrosamente de morir.

Hasta el lugar llegaron efectivos de la 
Policía de Carreteras de Chasquitam-
bo y transportistas que circulaban por 
la zona, para ayudar al conductor del 
vehículo, quien fue evacuado al esta-
blecimiento de salud más cercano, para 
descartar cualquier lesión. Esta situa-
ción obligó a restringir temporalmente el 
tránsito vehicular en la zona.

El Centro de Operaciones de Emer-
gencia Regional (COER) de Áncash 
reportó que en pocas horas, se logró 
restablecer el tránsito, con la ayuda de 
maquinaria pesada, provista por la em-
presa minera Antamina, que procedió a 
realizar la limpieza y recuperación de 15 
metros de la carretera.

El COER Áncash informó que, los 
agentes de Carreteras comunicaron la 
situación a Provías Nacional para coor-
dinar las acciones necesarias.

Las autoridades recomendando a los 
transportistas a tomar sus precauciones 
para evitar accidentes, por la constante 
caída de rocas sobre la vía. 

(K.C. – RSD Noticias).

Realizan lanzamiento de la Campaña de 
Servicio Gratuito “TIV@TIVE” de la Sunarp

El gerente general de la Municipalidad 
Provincial de Huaraz, Fernando Córdova 
Buitrón participó del lanzamiento de la 
campaña de servicio gratuito “TIVATIVE” 
(TIV@TIVe) de la Superintendencia Na-
cional de los Registros Públicos (Sunarp) 
para ciudadanos que cuenten con tarjeta 
de identificación vehicular física.

Dicha tarjeta permitirá a los propieta-
rios de los vehículos en territorio nacional 
cambiar la Tarjeta de Identificación Ve-
hicular (TIV), tarjeta física, por la Tarjeta 
de Identificación Vehicular Electrónica 
(TIVe), por Internet y totalmente gratis.

Así, los propietarios podrán sustituir, 
por primera y única vez, la Tarjeta de 
Identificación Vehicular (TIV) de soporte 

físico por la TIVe -de forma gratuita y con 
medidas de seguridad-, a través de un 
proceso previo de validación que estará 
disponible en la sede digital de la Sunarp 
(www.gob.pe/sunarp), dentro del rubro de 
servicios gratuitos, disponible las 24 ho-
ras del día los 7 días de la semana.

Para acceder al nuevo servicio, se re-
quiere completar ciertas validaciones re-
feridas a la identificación del solicitante, 
en la última TIV emitida por la Sunarp, así 
como de la identificación del vehículo, a 
fin de llevar un control de las personas 
que acceden a dicho servicio y logran 
obtener la TIVe, almacenando la informa-
ción para efectos de eventuales controles 
posteriores. (Ronald Montoro Yopla)
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CSJAN implementó el botón de pánico en Ocros
Instituciones suman 

esfuerzos para comba-
tir la violencia contra la 
mujer.

La App Botón de Pánico y el Sistema 
de Monitoreo fueron implementados en 
la provincia de Ocros, el pasado 21 del 
corriente, gracias a la suscripción de un 
Acta de Compromiso entre el presidente 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
(CSJAN), doctor Marcial Quinto Gomero; 
la licenciada Eudomila Maximila Cabani-
llas Ostos, alcaldesa de dicha jurisdicción 
y el suboficial PNP. John Bedón Quispe, 
en representación del alférez PNP. Ronny 
Alexander Rojas Juárez a cargo de la Comisaría Sectorial de 
la zona.

Entre los diversos compromisos adoptados destaca que los 
agentes policiales, así como el Serenazgo de Ocros contarán 
con una computadora con acceso a internet y personal durante 
las 24 horas con la finalidad de realizar el monitoreo diario y per-

manente del uso del aplicativo y ejecutar la atención inmediata y 
efectiva ante una llamada de auxilio o alerta.

Asimismo, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana de la Mu-
nicipalidad de Ocros, así como la Comisaría Sectorial de esta 
provincia deberán emitir un informe estadístico mensual del uso 
de la aplicación.Cabe precisar que en caso de recibir una lla-
mada de zonas fuera de la cobertura se efectuarán las coordi-

naciones para que sea atendida por la institución más cercana.
Por su parte, el magistrado a cargo del Juzgado de Familia de 

Ocros se compromete a remitir un reporte a la Comisión Distrital 
de Justicia de Género de la CSJAN y a la Región Policial dan-
do a conocer las disposiciones judiciales de implementación del 
aplicativo en las víctimas de violencia familiar emitidas durante 
un mes.

Envían al penal a dos venezolanos acusados 
de explotar sexualmente a una mujer

Presuntos inte-
grantes de la or-
ganización crimi-
nal internacional 
El Tren de Aragua, 
permanecerán en 
la cárcel

Dos ciudadanos venezo-
lanos denunciados por el 
delito de trata de personas 
en agravio de una compa-
triota suya fueron encarcela-
dos en el penal de Cambio 
Puente, en Chimbote, por 
orden del Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria 
de la Corte Superior de Jus-
ticia del Santa, en Áncash. 

Iean Carlos Pineda Sarra-
mera, de 25 años, y Antony 
Gabriel López Díaz, de 32, 
supuestos integrantes de la 
organización criminal inter-
nacional El Tren de Aragua, 
permanecerán en la cárcel 
durante 18 meses mientras 
son investigados por el Mi-
nisterio Público por el delito 
que se les imputa, para ser 
llevados posteriormente a 
juicio.

Una ciudadana venezo-
lana denunció que era ex-
plotada sexualmente por 
ambos, pues la obligaban a 
ejercer la prostitución en las 
calles de Chimbote para sal-
dar una multa de 4 mil soles, 

pendientes de los 10 mil que 
le exigían pagar por haberla 
traído al Perú. 

La víctima reveló que vivía 
prácticamente secuestrada 
y que era maltratada física y 
sicológicamente para evitar 
que escapara. Los sujetos 
incluso la habían amenaza-
do de muerte. No obstante, 
cansada de las agresiones 
de Antony López, alias Toro, 
por órdenes de Iean Carlos 
Pineda, la mujer decidió 
denunciar el hecho. Poco 
después la Policía pudo cap-
turar a los extranjeros por 
inmediaciones del pueblo 
joven El Porvenir. 

Pineda Sarramera negó 

los cargos por trata de per-
sonas y aseveró que la de-
nunciante es su pareja sen-
timental, que se dedica a 
la prostitución por decisión 
propia y que no la explota. 
Además, reconoció haber 
ingresado al Perú de mane-
ra ilegal por la frontera con 
Chile.  

López Díaz, por su par-
te, dijo ser prestamista in-
dependiente. Durante su 
detención, el sujeto llegó a 
amenazar a los efectivos po-
liciales que lo intervinieron y 
a mostrar una actitud desa-
fiante.

Si bien durante la audien-
cia de prisión preventiva am-

bos negaron ser integran-
tes de El Tren de Aragua y 
dijeron no saber por qué la 
mujer los acusaba, el juez 
decidió amparar la solicitud 

fiscal de 18 meses de prisión 
preventiva y ordenó que los 
venezolanos sean recluidos 
en el penal de Cambio Puen-
te. (W.C. – RSD Noticias). 
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Se acaba el plazo para 
nvestigar caso Heydy Macedo
Familiares exigen a fiscal 
ampliación de plazo

Los familiares de Heydy Macedo 
exigen justicia. Heydy Macedo Ballico 
desapareció el 31 de diciembre de 2022, 
desde esa fecha hasta la actualidad y 
cerca de 9 meses no se sabe nada de la 
infortunada mujer.Lo que se conoce es 
que hay tres denunciados por la desapa-
rición de Heydy, quienes han confesado 
haber arrojado el cuerpo al río Pacllón y 
a la fecha no ha sido ubicado.

Nélida Macedo Ballico, hermana de la 
desaparecida una vez más y a escasos 
días de culminar las investigaciones por 
parte de la fiscalía a cargo del Dr. José 
Luis Checa Matos, se viene pidiendo la 
ampliación del caso para llevar a cabo 
una nueva reconstrucción de los hechos.

El plazo vence este viernes 29, la fa-
milia manifiesta que tienen una nueva 
defensa técnica y cuenta con nuevos 
indicios con los que se debe de llevar 
a cabo una nueva diligencia de recons-
trucción del presunto crimen.

Nélida, ha ma-
nifestado que se 
ha permitido que 
el lugar en don-
de funcionaba el 
centro nocturno 
llamado Pasiones, 
ha sido modificado 
de manera extra-
ña; asimismo hay indicios sobre presuntas contra-
dicciones de los imputados en el caso, los mismos 
que deberán desentrañar con las nuevas pericias. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Accidentes de tránsito en 
sierra de Ancash

Sucesos preocupan 
a los usuarios

Los accidentes de tránsito en 
la zona sierra de Ancash se ha 
convertido en un tema consue-
tudinario, es decir ya estamos 
acostumbrados al tema, aunque 
esto cause mucho dolor a cientos 
de familias que ahora visten de 
luto.Son varios los accidentes en 
estos últimos días en las vías de 
acceso a la ciudad de Huaraz y 
en las carreteras hacia la zona de 
los Conchucos, el caso de mayor 
preocupación fue lo sucedido con 
la empresa Cavassa, luego se 
han suscitado otros accidentes 
como la volcadura de un pesado 
camión en la zona de Mosna, la 
misma que trasladaba toneladas 
de cemento para el hospital de 
Huari.

En fin, una serie de hechos 
que incluso los “piratas” de la in-
formación ha dado a conocer un 
supuesto accidente en la zona de 

Acochaca, se menciona que habría 
7 fallecidos, sucede que este ac-
cidente ocurrió hace 4 años atrás, 
octubre del 2019.Es decir, debido 
a tantos accidentes de tránsito en 
la sierra de Ancash las páginas vir-
tuales ponen cualquier información 
inducidos por la noticia falsa y ori-
ginan controversias.Hoy se informa 
un hecho creíble y corroborada por 
Prensa Regional, sobre el acciden-
te automovilístico ocurrido el primer 
día de la semana en la carretera 
Huaraz-Caraz a la altura del dis-
trito de Ranrahirca en el lugar de-
nominado Uchucoto.En este lugar 
un vehículo marca Toyota modelo 
Caldina de placa TE 2078 fue im-
pactado por una camioneta marca 
Kia de color plomo.Durante el ac-
cidente resultó una persona herida 
que de inmediato con el apoyo de 
los miembros del Serenazgo Pro-
vincial de Yungay fue trasladado 
al hospital de contingencia en esa 
provincia. ¿Se investigará? (Arnal-
do Mejía Bojórquez)

Fidel Falcón cae desde un volquete en marcha
Herido fue abandonado por 
conductor de la municipalidad 
de Chaccho

Los familiares del ciudadano Fidel Falcón de 59 años de 
edad, trabajaba como estibador y cuando se encontraba 
cargando cemento para la municipalidad distrital de Chac-
cho en un volquete de propiedad de ese gobierno local que 
pertenece a la provincia de Antonio Raimondi.

El mencionado se encontraba encima del volquete el pa-
sado viernes 22 de septiembre, cuando de un momento a 
otro el conductor inició la marcha del vehículo y el estiba-
dor cayó súbitamente desde 4 metros de altura.

La carga se realizaba en la fe-
rretería Santa Inés ubicado en el 
distrito de Independencia de donde 
fue trasladado por un compañero 
de trabajo del herido a un estable-
cimiento de salud en donde le pres-
taron asistencia médica.

Tras la caída libre del acciden-
tado de la parte alta del pesado 
vehículo de placa EGG 924 marca 
Scania, el estibador quedó en es-

tado de coma tras sufrir traumatismo 
encéfalo craneano grave (TEC).El ac-
cidentado fue operado de urgencia a 
un costo de 29 mil soles, en la actua-
lidad el paciente se encuentra en la 
Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) 
del hospital Víctor Ramos Guardia de 
Huaraz, en donde los gastos diarios 
para la medicina y alimentación espe-
cial, son de 500 a 800 mil soles.

El fiscal Percy Sandoval de la 5ta 
Fiscalía Penal de Huaraz, está al 
frente de este caso a quien los fami-

En Áncash se han dado un perjuicio económico de 7.6 millones
100 funcionarios tendrían presunta 
responsabilidad 

La Contraloría General identificó un perjuicio eco-
nómico ascendente a S/ 7.6 millones en diversas 
entidades públicas de la región Áncash, como resul-
tado de los servicios de control posterior realizados 
de enero a agosto del 2023. Asimismo, determinó 
presunta responsabilidad, civil, penal y/o adminis-
trativa en 99 funcionarios involucrados en los he-
chos de corrupción e inconducta funcional. 

En lo que va del año, el máximo ente de control 
gubernamental ha emitido en Áncash, 2161 infor-
mes de control entre simultáneos (1787) y poste-
riores (374). De dicha cifra, 1432 corresponden a 
orientaciones de oficio, 236 a visitas de control y 119 
a Control Concurrente; entre tanto, 297 pertenecen 
a informes de Acción de Oficio Posterior, 50 a Audi-
torías Financieras, 22 Servicios de Control Especí-
fico y 04 Auditorías de Cumplimiento, entre otros.

Producto de los informes emitidos, se identificaron 
2584 situaciones adversas que fueron comunicadas 
oportunamente a los titulares de las entidades para 
las acciones correctivas, sin embargo, el 55.8% 
(1443) no presentan acciones, el 25% (698) no fueron 
corregidas y apenas el 11% sí evidencian acciones 
para su corrección.La información fue proporcionada 

por el gerente regional de control de 
Áncash, Emerson Rucoba Tananta, 
durante la segunda jornada infor-
mativa a medios de comunicación 
Hay presunto direccionamiento en la 
adjudicación de obras como: el me-
joramiento y ampliación del servicio 
de agua para riego en el caserío de 
Chamanayoc, Huaraz (S/ 1 799 996), 
el saneamiento del casco urbano de Caraz, Huaylas (S/ 49 
040 692) y el mejoramiento de calles en el distrito de Mar-
ca, provincia de Recuay (S/ 1 237 632.97), situación que 
impidió a las entidades contratar en mejores condiciones 
económicas.De igual forma, se alertó riesgos de sobrecos-
tos en los proyectos para el mejoramiento de las institucio-
nes educativas Santa Rosa de Viterbo, en Huaraz (S/ 100 
287970.47) y Simón Bolívar, en Independencia; así como, 
los riesgos detectados en el proyecto de mejoramiento y 
ampliación del hospital Víctor Ramos Guardia de Huaraz. 
También en la obra de mejoramiento de agua potable y 
alcantarillado en el distrito de Caraz, provincia de Huaylas 
(S/ 52 229 260), la obra de saneamiento en el barrio Nueva 
Florida, distrito de Independencia (S/10 294 605) y la obra 
de mejoramiento de la carretera de integración en el centro 
poblado Atipayán, distrito de Independencia (S/ 3 110 082) 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Declaran la MDI en emergencia administrativa
Contaban con instrumentos de 
gestión desactualizados  

Con la finalidad de optimizar la gestión 2023-
2026; en la sesión ordinaria de Concejo Municipal 
del 22 de septiembre, a solicitud de la Gerencia 
Municipal y la Gerencia de Planeamiento y Pre-
supuesto, se ha tomado en consideración la si-
tuación en la que se encuentra la administración 
de la Municipalidad debido a los instrumentos de 
gestión desfasados que datan del año 2011 y que 
ya no tienen vigencia.Con el objetivo de mejorar la 
gestión liderada por el alcalde Ladislao Cruz Villachi-
ca, se ha declarado una reestructuración administra-
tiva por un período único de 90 días. La votación fue 
de 8 regidores en favor y una abstención.

Según la Vigésima Disposición Complementaria 
de la Ley Nº 27972, las municipalidades provinciales 
o distritales pueden declararse en emergencia ad-
ministrativa o financiera por única vez, mediante un 

acuerdo adoptado por dos tercios de los miembros del 
concejo municipal, con el propósito de realizar las re-
formas, cambios o reorganizaciones necesarias para 
optimizar los recursos y funciones, siempre respetan-
do los derechos laborales adquiridos legalmente.

Mayor información la dará a conocer el alcalde La-
dislao Cruz Villachica, este sábado 30 de  septiembre, 
cuando se cumpla la audiencia de rendición de cuen-
tas. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

liares exigen transparencia y celeridad 
en el caso.Extrañamente los policías de 
la Comisaría de Huaraz, han permitido 
que gente vinculada a la municipalidad 
de Chaccho haya modificado el color del 
vehículo, retirado las placas, pintado los 
aros de los neumáticos, entre otros.

Ayer los familiares llegaron hasta la 
sede de la Comisaría de Huaraz, para 
reclamar justicia, luego pasaron al fron-
tis de la 5ta Fiscalía en donde también 
pidieron administración de justicia. (Ar-
naldo Mejía Bojórquez)
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EDICTO.

SUCESION INTESTADA

Alcalde de Huaraz se reune con el Congresista Elías Varas

Con caracter de urgente, 
el alcalde solicitó al congre-
sista ayudar con las ges-
tiones ante la OEFA por el 
tema del Camal Municipal

David Rosales Tinoco, alcal-
de de la Municipalidad Provin-
cial de Huaraz se reunió con el 
congresista Dr. Elías Varas Mar-
tínez en el despacho de alcaldía, 

donde la máxima autoridad pro-
vincial pudo dar cuenta de toda 
la documentación emitida por la 
comuna ante diversos ministe-
rios del Estado.

“Estamos aprovechando esta 
oportunidad para darle cuenta 
al congresista de los asuntos 
que tenemos a espera en los 
diversos ministerios, como la 
situación del BIM N°06 para la 
construcción de un Parque Re-
creacional, a la SBN, Provias 
Nacional, entre otros” señaló el 
alcalde de Huaraz.

De carácter urgente, el alcal-
de solicitó al congresista ayudar 
con las gestiones ante la OEFA 
por el tema del Camal Municipal, 

que se encuentra cerrado desde 
el 2022, es así que la municipa-
lidad viene trabajando un man-
tenimiento acorde a las observa-
ciones dadas por la entidad y así 
pueda funcionar lo más pronto 
posible.

Además, se enfatizó en la bús-
queda del convenio de sesión de 
uso con Provias Nacional desde 
el arco de la entrada de Huaraz 
hasta el puente Tacllán para que 
la comuna provincial pueda inter-
venir, debido a la demanda que 
exigen los vecinos por ser una 
zona urbana. Así como acelerar 
los estudios ambientales que re-
quieren por Ley diversas obras 
que se ejecutarán en la presente 
gestión.

Por su parte, el congresista Dr. 
Elías Varas Martínez se compro-
metió en ayudar con las gestio-
nes necesarias para la celeridad 
y atención de los diversos temas 
expuestos por el alcalde provin-
cial, a fin de realizar obras que 
generen desarrollo en la pobla-
ción huaracina.

(Ronald Montoro Yopla)
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Cada vez falta menos. RPP Deportes pudo co-
nocer que la valija diplomática con la documen-
tación de Oliver Sonne, futbolista del Silkeborg IF 
de Dinamarca, llegó a nuestro país y fue entre-
gada a la Cancillería para que pueda remitirla 
a RENIEC y empiece los trámites para la emisión 
de su DNI.

De acuerdo con información recopilada, una 
vez que Sonne obtenga su DNI, la Federación 
Peruana de Fútbol (FPF) tiene planificado en-
viar una carta a la Comisión Legal de FIFA para 
que valide el procedimiento de la obtención de 
nacionalidad del futbolista.

De esta manera, el futbolista de 22 años que-
daría habilitado para ser convocado a la Selec-
ción Peruana. 

Oliver Sonne: documentación llegó a Lima 
para ser remitido a RENIEC.

¿Qué pasos faltan para que Oliver Sonne 
reciba su DNI? 
Juan Carlos Castro, director de Servicios Regis-

trales del RENIEC, indicó en una entrevista con 
Fútbol como cancha que el futbolista puede ob-
tener la nacionalidad peruana porque su abuela 
nació en el país y su mamá ya tiene su DNI. 

“A través de su abuela, que es peruana. Ella 

tramitó su DNI desde 
abril y lo recibió en ju-
nio. 

Eso marcó el inicio 
para que el jugador 
también lo tenga, luego 
de su madre. 

Es hijo de un peruano 
y nacido en el extranje-
ro. 

Se expide primero el 
acta de nacimiento y 
posteriormente el DNI”, 
dijo en un primer mo-
mento. 

Luego, fue consulta-
do puntualmente sobre 
cuánto demoraría la 
gestión para que el fut-
bolista del Silkeborg IF 
obtenga su DNI. Según 
indicó, tardaría -como 
máximo- 30 días hábiles.

“En los plazos que tenemos establecidos, en lo 
que son procedimientos de inscripciones extraor-
dinarias, duran 30 días hábiles (máximo), siem-
pre y cuando se cumplan con todos los requisi-

Documentación de Oliver Sonne llegó al Perú 
para que Reniec pueda emitir su DNI

tos”, sostuvo.
De esta manera, se espera que Oliver Sonne, 

en caso haya cumplido con enviar correctamen-
te todos los documentos correspondientes, pueda 
ser convocado para la fecha doble de octubre. 

Una vez que Oliver Sonne obtenga su DNI, la FPF tiene planificado enviar una carta a la Comisión Legal 
de FIFA para que valide el procedimiento de obtención de nacionalidad del futbolista. 

El Torneo Clausura entró en su etapa 
decisiva. 

Culminada la jornada 15, Melgar es 
el único líder del campeonato con 31 
unidades, luego de su victoria por 3-1 
ante Unión Comercio en la UNSA.

El dominó es seguido por Sporting 
Cristal con 30 puntos, que perdió la 
chance de comandar el torneo luego 
de empatar 1-1 con UTC en el estadio 
Nacional.  

A pesar de ello, es el equipo favorito 
para llevar el Clausura, pues de ganar 
los encuentros que le quedan clasifica-
ría directamente a la final.

Pero detrás de ellos vienen Universi-
tario de Deportes y Alianza Lima con 
29 unidades. 

Los merengues descansaron en esta 
fecha, manteniendo su propio puntaje. 

En tanto, Alianza Lima venció 2-1 a 
Carlos Mannucci en Trujillo. 

Alianza Lima, el equipo que busca 

ganar el Clausura y 
evitar una posible 
final

Alianza Lima bus-
ca llevarse el Torneo 
Clausura a toda de 
costa. Y es que, de 
hacerlo, automáti-
camente se consa-
graría campeón de 
la Liga 1.

Pero, de no lograr 
ese objetivo, pero 
mantiene los dos 
primeros lugares del 
acumulado, jugaría 
la final ante el ga-
nador del Clausura. 

En la tabla general, le lleva seis puntos 
a Sporting Cristal y ocho Universitario a 
falta de cuatro fecha para que culmine 
el campeonato. 

Próximos partidos de la Liga 1:

Los partidos que le restan a Alianza, Cristal, 
Melgar y Universitario en el Torneo Clausura 

Alianza Lima: Melgar (L), Bina-
cional (V), ADT (L) y Garcilaso (V).

Sporting Cristal: Cusco FC (V), 
Sport Huancayo (L), Cienciano (V) 
y Alianza Atlético (L).

Melgar: Alianza Lima (V), Carlos 

A. Mannucci (L) y Binacional 
(V).

Universitario: César Vallejo 
(V), UTC (L), Cusco FC (V) y 
Sport Huancayo (L).

Local (L)   Visitante (V)


